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DECRETO ALCALDICIO Nº 1484/2005.-


CONCEPCIÓN, 9 de octubre de 2009.-

Nº   1 2 0 3   /   V I S T O S   :
el Memorándum Nº 1058, de 8 de fecha de ayer, de la
Dirección de Comunicaciones, el Oficio Ord. Nº 885, de esta fecha,  del señor Director de Tránsito, por el que solicita suspensión de tránsito en calle Barros Arana entre Serrano y Salas, el día martes 13 del presente, con el objeto de realizar la inauguración de la III etapa del Boulevard Barros Arana; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 letra d) y 4 letra h) de la Ley  Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle Barros Arana entre Serrano y Salas el día martes 13 de octubre en curso, entre las 10:00 y las 12:00 horas, con el objeto de realizar la inauguración de la III etapa del Boulevard Barros Arana. 

3. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

4. Encomiéndase al señor Director de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE A CONOCER A LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
SECRETARIO MUNICIPAL
DISTRIBUCIÓN:

- Señor
 Prefecto de Carabineros de Concepción (6)

- Señor
 Superintendente Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

- Sres.
 Jueces de Policía Local de Concepción

- Señor
 Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Sra.
 Directora de Comunicaciones

- Señor
 Director de Tránsito

- Señor Director de Aseo y Ornato

- Señor
 Director de Inspección Municipal 

- Archivo 
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